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Cuendo se trate de personas rnorales concesionarias, deberán tener en
SFescritura constilutiva, c1;lusula de e>:clusión de extranjeros, en
los términos del Artl,culo I'l c1,:la Ley Fede::al de Radio y Televisrdn
y 4, segunclo párrafo, incisr.) a) cie 1¿¡ Ley para Promover la Inversión

r[áexicana y Regular 1a Inversic]il Extranjera.

ünttn .- En ningdn caso Ei. CCNCESIONARIO podrá, directa o indi-rec-
tamente, ceoer ni en afgune malcra graval-, oar en fideicomisO o ena-
jenar tótat o parcia¡rente .La conceiión, 1os_derechos en e11a confe-
iiOos, instalaciones, servicios auxiLiares, dePenclientes o acceso- -
rios a ningún gobierno o persona extranjeros y tampoco pod.rá admitir

I
LeyeS FlexiCanas cOnCedan a -'Lo s nexicanos ¡ Y POr consiguiente, se com
piómete a no pedir ni acept¿:: i;ara todo ]o relativo a esta Concesióñ
ia intervención diplomáLiéa cte algtln pafs exbranjero, ni la de cual-
quier organismo pCLtico o pr-ivaCo de carácter internacional-, bajo pe

riu, "tt cáso de fál-tar al convenio, oe perder en beneficio Ce Ia na--
Ción ¡nexÍcana todos los bie,res y oerechos que hubiere adquirido en -
virtud de Ia Concesión.

Ios corrro soclos

ocTAvA.- Para cumplir con los Artlculos L?-8 y 129 de la Ley General
e SOCiedades l"lercantiles, en e1 caso cie personas morafeS concesl-ona
ias, Ia socieclad tenclrá un .regrsi:¡:o rle ac¿iones nominativas y consi-

"ruia 
como dueño de 1as mis;r¿rs a quien aparezca inscrito en el re--

istro citado.

ara enejenar o adjudicar acciones de Ia sociedad I se observará eI
siguientp régimen:

t EL/accionista notifica por escrito a 1a sociedad la operación
df que se trate, solic ai,clo su inscripción en el registrgf pa-

SECRETARIA DE C.OT" : I. J i..] I SACI O N ES Y TRANSPORTES
SUEISECRF ¡,[Ii,\ DE COMUNICACIONES

Y DESA¡ iFI'L L-O TTCI'IOLOGICO

DIRECCIO'; CE¡if RAL DE CONCESIONES
Y PER tvtls(.;:l lll: I :Lt:COt'lUNlCAClOilES

á Ío cl.rat acomóañará los tltulos de acciones o los certifica--
os provisionalls corresponclientes, de biclamenLe endosados en fa

vor ae los adquirentesi, asl co¡no eI documento o documencos que

comprueben 1a nacional-idaCi de estos dltimos.

sociedad, anbes de efectuar la inscripciÓn, dentro de los -
ete dias áiguientes ¿r Ia fecha en que haya reci-bido 1a notifi-
ión a que ie ref j-erc l.¡r fracciÓn atrterior, Ia hará del cono-
iento clel C. SecreLar j c., il. e Comunicacic¡ncs y Transpoftss r - '

ac ¿¡ip4rlo Ia docurnenL¿rci ó¡-t Pertinente para que estc funciona-
ueda verificar 1o si<;uiente ¡rio

a) o Pcrso--
sociedad -
sido pre-

lo estable

ñtL\.t l,

Que Ia ena j el'Iació se realice en favor dc persona
nas de nacionalid cl ti:c:>;.icana. J\ (-rste efccto Ia
acompañará a su escrilo la doc rncntaciÓn que haya
sentáda por los sc l. j.<:..tanl-es , i: confornrid¿rd con
cido en la fraccic,rl r

140
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SECRETARIA DE COMI.JNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECR ETARIA DE COMU NICACIONES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DIRECCION GENERAL DE CONCESIONES
Y PERNISOS DE TELECOMUNICACIONES

Que Ia enajenaci.dn no constituye un acaparamiento de empre
sas de radiodifusión comercial, o acciones de las mismas,

b)

c)

se
de

en
II

perjuicio dd- interés social a que
del Artfcu].o 27 rfe 1a Lev General

refiere la fracción
Bienes Naci.ona1es.

Ia escritura social, asf como
acciones que emita EL CONCESIO

n d)

III. En
v

Que la enajenaci.ón no constituye un lucro o especulación --
con los derechos derÍvados de la concesión o concesiones de
gue sea titular Ia socj.edad, ya que éstas se otorgan gratüi
tamente por el Estado.

Que etr adquirente cumpla con los requisitos gue la Ley esta
blece para que tenga eI carácter de concesionario.

caso de gue la respuesta del C. Secretario de Comunicaciones
Transportes sea en el sentido de que la enajenación no contra

1o dispuesto en los incisos de Ia fracción anterior o - -
anscurridos sesenta dfas sin haberla recibido, la sociedad --
ocederá a 1a inscripcrón respect.i-va en el registro de accj-o--

En caso de que 1a resolución de1 C. Secretario de Comunicacio-
nes y Transportes sea en e1 sentido de que con la pretendida - -
enajenación se contravienen uno o varios de Los incisos conteni
dos en la fracción II, l.a sociedad no Ia inscribirá en el regiF
tro de accionistas <1e la misma y devolverán al solicitante los-
tftulos de acciones o certificados provisionales.

te regimen deberá incLuirse
los tftulos o certificados

en
de

o.

NOVENA. - EL CONCESIONARIO solicitará la autorización previa de LA -
SECRETARIA, para todos los actos o contratos que pretenda celebrar -
respecto a la enajenación o venta, fideicomiso, arrendamiento, aso--
ciación en participación, usufructo y otros actos que afecten o gra-
ven el régimen de propiedad de 1a estación o que de manera fundamen-
tal- modifiguen la operación de la estación de radiodifusión. Los ac
tos jur.tdicos enunciados, no surtirán efecto legal alguno mientras l
no sean aprobados por LA SECRETARfA.

DECIMA.- LA SECRETARIA podrá autorizar la cesión de los derechos y.
obligaciones establecidos en la Concesión a favor de personas mexica
nas, cuando a su juicio fuere conveniente y siempre gue EL CONCESfO=
NARIO hubiere cumplido con todas sus obligaciones, dsrivadas de este
T ftulo o de las Leyes en 1a materia y cuando 1a Concesión hubiere es
tado vigente, por un tén¡ino no menor de tres años.

DECI!'IA PRI}IERA. - Los mandatos que se otorguen en los términos del
Artfculo 2596 deI Código Civil para el Distrito Federal en l"tateria

15621t
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Común y para toda 1a Rep(rbJ i :;,'. en I'i¡rf-eri¡¡ l.'edcra1, col) car,lcter de -
irrevoc¿rbles, deberán ser r i::¡r-:r.idc: i:ievia¡i,en-Le a i-a aLiiorizaciÓn de
I¿ SECRE'1-ARIA, acompañando .r.r:: Éls!,-r r,t:oi úíl.rr: ¿rcre'-l-l-te¡t que eI OtOrga
fn.ie¡)to del mandato se estípi.'..1 ¡'r coii,o itna ccnr-lic:ión c:n un cQnt-!:ato h'i:
lateral o ccmo un lnedio pc-rr:.'L .: i- rÍlp j.i.¡.' con l-1na cbl-i,gfación coi'.tratda y
de los que Ee desprenda qli€ i:i. e(lliC;ii:rcl;Fllllo no tr¿ns¡ilitc ni grava -
la concesión por virtud ci6J. :;:ii^,cli:to.

En ningún ca6o, poclr:t EL C( ¡,-:.liSTol:fi;l-IO otc)rqa:!: nandaío Eeneral p.1ra
pfu>itos y cobranzas, actos ,',.' , ú¡:ii-n:-r,:ir:ac.i.oir ¡,' cie doirtinio óon carác-
tét de irrevocable ett favo¡. '-k: soci.eri¡,cies.

DECI¡'Í.A SEGUNDA.- De confor- ij.¡l"d r:on las clis;posi.ci.orres jurfdicas que
lf igen l.a rr.¡eeria, I,A S:¡cx-n:' :li-r-i¡ )' l.:l 5;cc:: r:t,a¡:i.r. c1e Gr"¡5ern¿ciÓ:r en el
t[nbito dc sus recpcctrv¿rs c;:::i-;.tt¡ircii -r:;7 t-.L<¡)tc,:') ]-¿¡ faculLad Ce pracLi
F.rr inspeccioncs para .1.a vj. i.r-.:rc:;.¡ l.' irri)erliis.:i6¡ ilr.r 1os aspectos I
técnicos, aúrlinistrati\¡o:i 1' '-i,'r pl'r:r:¡i.,li)...:cicln coll r:i obJt:to cie ve¡if i-
car y nronitore¿lr la op:l:¿c j rli'r i e l¿i est¿rcion l/ con".plr()b(3.r si EL CO¡JCE

SIONARIO ha hecho un Luen r::;,> ¡-,eI b:i cn ciei- cioininio ciireci:o de ]a Nal
ción que const.i-uu'¡e reI can¡,.i. r'r¡ ¡:ari.i.ociif t'sirjn concc:: jLonado; en rela-
ción con la s¿bisfaccion clcr. i.;.terr¡is pilbl.ico rr. r{ue se refiere 1a Ley
ederal de Radio .¡ Televis j rliii ]-, €)sirr'cÍf i cc:ciente, al. cu-trplimiento de
a funcicJn sccial .Jue su L.r ,-ic.r-. to 5 ¿sign¿r a L;rs estaciones, especial

mente en 1o gue se ::efiere ' c'qr(').r1;;r¡; l¡ts car¿rc ter I st icas naciona--
J.es, las costuiróres deL Pa-t.;',, su.t t::¿rciciones, iir propieciad clel - -
Ldionia y a exaltar los valc.'i:j s cle ,1¿r rLi:.c i.c¡ii¡r liCad rexicana. En con-
secuenciy'de lo anterior EI, C(ilic.d.3lCirtAilIo se obliga a:

todas las transmi.s-i-a'rcs e.':1 vivo l/ t-ener u-¡'Ia coPia de las
instalaci.r:r;r.e ¡.. iic 1¿i estació.-r a disposiciÓn de 1a -
Gobernac.ic:r c.urante eI plazo de 30 dfas.

u

a) Gr
mi s en las

cretarfa de

gar laa
toreo a

contribucio¡:e::; crue se cleriven de lrs inspecciones y mc
que se refier,: c:irta Cc:ldici/in, cientro de Jos plazos --
en les Leyes y iicucr:c1cs Fisc¿tics.( revisLos;

ner a disposición del t:r:l sot-¡::r1 cle int,;ic.:ccidn ct¡: l¡ idainen t': acre-
diltado por I-,A SECRETIRI':.. 1oi; ii-'i;t-ru:ncni;os de lrtcdicj.Ún a gue $e
rehtereir las l.'ormas 'Ié-c:rj.eas .,:1-;.i-ircl-as Pú)]: ,':3tar Para Ios c:fc:ctcs
de \ dispuesto por ei,:.i'ticu.l.o 9,1 de la Ley l¡'¡d.c:ral de !-::dio y
Telev\sión y al per!;on¿ l. acri:i.':i 1-¡:c1,o p()): J-¿i Sccrctarla de Gober'n',
ción, eI equipc de c.:ral;-rcr':rr i.-,)ccsario !ra;ra ve:aiíicür la. progra-
niacidn d,e Ia difusora.

E1 ¡:creonal ile inspcccjr)n ',"cn(,1 :¿i. la f;icrllt¡¿C clc srrsPender toCa -
t.¡lairs¡,ri,gión quc, a ri\r, :; ,:ir:í,¡, rrj.rrl13 :1.!.¡,.r;.r:.'rlltcnsntr) crlaleSclui.Cf a
<le l¿rs prohibicion€ri c1t'a r-';i 1,1 i-i '¡ j.¿r (ic ))l'-'l-Jeiari!.ri:i ';ln cstablccen -
lue Leyen, sus llegl.¿rre¡1 ,.--1-,.'i y (':l-jt{r Co¡ice:.;l:ún.

1{a
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SUBSEC'RIl 
'fp.f{l;r DE CO:vlUN ICACION ES

' Y DES,''Ri{':)L LO TEC|'JOLOGICO
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D

DECI¡4A TERCERA.- Dn caso ai,l llf erra -inLernacional, de grave altera-
cidn de1 orden pdblico o cL'irl'i(lc se terna peligro inntinente Para la -
paz j.nterior del Pals o Para l,¿ econcmfa nacional, eI Iijecutivo Fe-
beiaf tendrá derelho a rlqr,. l-sai l¿ est-aciórr si a su juicio ]o_exige
Ia seguiid,ad, Ia defensa, Ia economfa naciotlal o Ia tranquilidad --
del pafs.

DECII.IA CUARTA.- EI funcio¡,?'¡j.,.-,n1-o tLicnico de la est-ación poCr:á en-
comendarse.bajolaabsolut:--l::¡'''spons;i:i"liCaddeELcOI'lcESIoNARro'a
Flsonal- gue cüente con cel:i:i f:i-cado oe aPtituci para el manejo de
1,o's equipos o instalacioncl'"

DECIMA QUINTA.. LA SECRETI\,11i\ fijará Los mfnj-mos de las tarifas --
a ios diferlnt-(:s u.¡.¡r¿i¡;ios que PresLe EI. CO¡¡CESIONA

1o establer:iilo en el Artl:culo 53 de la Ley-

Las t f as que EL CONCESI( i¡Al:'r:O Fonga en vigor se sujetarán a las
'. sigu tes condiciones:

bberan ser registradar: i)i ()viarlrcllte en la
rif as, I'taniobras y Sr,'rv!i:ios Ccnexos c1e

s dependencias que e-i er:¿¿rn -l-¿rs funcio¡res

tarán en vigor cuan<l.: rÍl.:rros un ¿iiro, s;rlvo gtle !A SECRETARIA

torice a EL cOl'IcESIO: 1jl,,l o el r:egiet¡:o ce una l)uer/a tarj'fa
plazo menor al indic:ac1c. previa justiticaciÓn de el1o, a l
de I"A SECRETAP.IA.

- EL CoNcEsl('liiiiil:o se ob)-iga a presentar a LA SECRETALrl:¡ly ¡¡'Jfl ¡)Il¡A A ¿1. vv^irer¿u¡\

RLA un infOrme anual gue C4rn.tetrga¡ con refere¡rcj-a a IOs dOce meseS

anteriores, los datos técnicor;, aclrn-i-nÍstrativos o estadfsticos que

Firii""-cóno""r la forma,.e e::lplo{-ación dtl la estación, en rela- -
iÉór, con los intereses deI p'Jri.;.lico y del Gcbierno !'ederalr-sin.p9l:

icio de proporcionar ta$; Í11¡l en cilalquier: tiernpo, todos lc's datoE
formes y-documentos gue i.equ-i,era LA SECRIITARIj\. Los datos conta-

Efá" uu-pioporcionarán en .1.¿i; épo as que :deñalen los reglamentos -
i"Áp*átiiosl sin perjuicio cie -La oi:IigacÍóIr esLahrecj-da en esta con
ái ¡i ztn

DECI¡'\ SEPTIMA.- EL CONCEIjIOII.\RIO llevará su contabilida.d en la --
forma que determinen de co t'Ln .lcu..rr;dc las li?creLarias dc Comunaca-- '
ciones y Transportes y la .-'e lirci<.'n¡i-a y CrécliLo Irdblico'

DECIIIA OCTAVA.- EL CONCES''Oli;r. 1IO no po<1rá introdtrcir: ¡nodif icación
alguna a las construccÍone: () insl:alationc.' <le la estación sin Per-
ruiáo previo. por escrito cte I,A SI:C:I1E'I.ARIA, :r;r.Ivo qtrc se trate de tra
bajOs de enrorgencia O pol: (:¿iull ,.¡ óc rucfza lireyor-O caso fOrtUitO, nE

cetarios para elbug¡ funci()Ir¿iÍti,cn'¿rJ c1e Ia cst-acj.ón.

1't¡ "
J5624,t
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMU NICACION ES
Y DtrSARROLLO TECNOLOGICO

I'IRECCION GENERAL OE CONCESIONES
Y PERMISOS DE TELECOMUNICACIONES

CorreA tes y, con sujeción a las nor¡üas que rÍjan 6u opera- -ción.r/Tanbién se-óuríga a contar con ra llnea-telefónica neéesaria
l Ios encadena¡nientos o t:'ansmisiones especiales ordenados por -etarla de Gobernación

]a

it
I

En este últiFo ca8o, ED coNcESroNARrO deber¡l rend.ir a I.A SECRETARTA
un Lnfo¡me eacrito detallando los trabaJos en cuestión, d,entro de -las veinticuatro horas s:Lguiente" a qrre'los inicie.
DEcrllA NovENA.- EL coNcEsroNARro nantend,rá. en buen estado los equi
PoE neceEarios para la operación eficiente de la estación y se oÉlf
Ea a acatar las instruccrones gue aI respeoto dicte I,A SECh.EIARLA.-

vrcEsr¡t{A.- EL coNcEsroNARre sólo podrá suspender las emisiones por
fcauaa justificada y_con ta aprobacion previá ¿e LA SECBETARIA, eáI_- vo caso fortuito o de fuerza mayotr, en cuyo caso infoq$ará, poi es--crito a LA SECRETARIA dentro de-Ias veinticuatro horasnsiguienües.

vrGEsrüA PRr|{ERA.- para el envfo o recepción de señalés, Ef¿ coNcE-
sroNARro ae obriga a utilizar el sistema- nacional de conáucción de
señales qye estt éncomenclado a r,A SECRETARTA, pagand,o Los derechos

IMA
idn,

no

SEGUNDA.- EI derecho de información, de expresidn y de rg
mediante la radio y I"a teJ.evisión, eE libre-y consecuentel
será obJeto de rringrrna inguisición judicial ó administra-

SI
si

,Di de Ii¡nitación algunn, ni óensura prévia, se eJercere en
s de la Constituclón y IcLeyesl por lo-tanto EL CONCE--

O gozará de absoluta iibertad paia prógrarnar el eanal conce-

afitqul el respeto a I s principios de la ¡noral social, la dig-
nidad hu¡nana y J.os vln ul.os fa¡niliares.

contribuirá a elevar el nivel cul-tural del puebro y a conservarlas caracterfsticas na ic'nals6, las costumbies del-pal.s y sua -tradiciones, la propie ad del idioma y a exaltar toÁ vatóres de
ra nacionalidad mexf c'ana o y fortal-ecen" ras convicciones democr_á

156?1t

radio-y ra terevisÍón constituyen u¡ta activid,ad de i¡terés públipor lo tanto el Estado deberá protegerla y vigilarla para Lf aE
cu.npliniento de su función socj-al.. El estaaó protegárá eI inlpflblico y vigilara e cumplimiento de Ia Ley, con iundanentos pflblico y vigilara e cumplimiento de ra Leyr con iundanento

I Artl.culo 4o. de la L v Federal de Radio v Táievisidn en losA¡tlculo 4o. de la r-. y Federal de Radio y fálevisi6n en los -oa gue se indican en esta Condicidnl EL CONCESIONARIO decidi-re librer¡tente su Progr¿uflaciórr y, para satisfacer el l-nterés ptlblicoy cunplir con su función socj-al, deberá a través de sus tranimlsio-
nes s

744
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SUBSECRT.TARIA DE COMUNICACIONES
Y DESA:.?ROLLO TECNOLOGICO

DIRECCIC:'.I G EIJi:PAL DE CONCESIONES
Y PEFMISOS DE'¡-ELECOMUNICACIONES

ticas, la unidad nacicinal y Ia amista<l y cooperacidn internacio
nales.

b) La programación estara preferentemente orientada a Ia aroplia- -
ción de la educación ¡,op1i1¿¡, la difusión de Ia cultura, la ex-
tensión de los conoci;rien.;os¡ la propalaci.dn de las ideas que -
fortalezcan nue6tros i'rin,)ipios y trad.iciones; aI estlmulo de -nueEtra capaciclad paia eI progrcso, a Ia facurltad creadora del
mexicano Para las ar:t.-'s i'aI:rnálisis de los asuntos del pafs,
desde un punto Ce vista o.rjetirrof a través de ori.entaciones ade

l.{

a

c)

cua s que afirmen f ¿ vc.t ,rnt¿rd nacio¡ral.

prograrnación atencli,rá Ia función
a Ia comunidad en Íor'lna \¡craz y

a Ia vida privada ') a La nioral,
erceros I ni Pertu¡:ba: r:l orclen ni

su servicio de la í iil.rc.ón recreativa, Ia programacidn ofrece
un sano entretenihicr.ri:r-> que afirme los valores nacionales !
será contraria a l-..r s ).:r¡s¡¿.' costrunbres, e:iitará 1a corruP- -

ón del lenguaje, la .rt:J,¡a::i-ciad, la-s palabr.es procaces. y fra-
de doblc sentido, .,' ¿ii-e¡rder.l el- propósiLo de ennoblecer los

tos del auditoric)

Ira

En

informativa a fin de orien-
oportuna, dentro de1 respe-

sin afec'car 1os derechos de
1a paz públicos.

e

e) Con
equi

ibuirA al desarrt.l.i.c' ecortcJ:rico del- pals, a Ia distrj.bución
ativa del inqr-esc-: v ¿tI f o::talecimiento de su nercado.

En su estructura prograná:ic:i EL CONCISIO¡Ji\^RIO qr-r.erdará cI equili--
brio adecuado entrs 1as cr-r¿itr() acLiviclacies f uncla.mentales que debe -
desarrollar Ia estacÍdn, i-, r,ri.J)er¡ J-a cultural, 1a informativa, la de

timas deberán subordinars(,. ¿t .r.a cultural. ¡ para guc no contrarien o
pestruyan ésta, ast como ¡- l.-..r; ncrrnas fijacias por Ia Ley, su Regla-
ento y las auLoridades c( rnp(',-enLes

Se entiende por prograuras cul.i,urales, en l.os tér'minos del subinciso
f ), del inciso 1)'<ie Ia f:,.¿c:c.1.ón I def .F.rtlculo 51 del Reqlar¡ento -
de Ia Ley I'ederal de Radic; ), ilelr)\,isÍón y de la Le¡' ¿* Ia frtdustria
Cinematográfica relativa ;'1 c onr,cllido dc l-as trans¡nisic¡nes en radj.o
y televisión. todos aqueJ-.i cr; r)rorJll¿rmas gue contr-ibr-ryati a Ia coinPre-n
sión y entertciimienlo dc 1¡r l-.i'i.e¡'¿Lur¿r, irúElica, beJ.lns arLes, histo- '
ria, geografla, ciencias I,cg-i ¡rk:s y natur:ales, tanto nacionales co-
mo extranjeras; preparado:j p,.- 1- o con 1a ccoperacidn de universida-
des, museos, bibliotccas l' (lirras -insl-itrrciones ilc cuJ.tura; conferen
cias, exposicioncs y conc.: cr:t.-r]Íi; c>rienLaeión proíesion¿rl y vocaciol
na1; notic j-as s;obre l.ibr<-,1; ; (iorirent-¿rrios y an,llisis t y todos aque---
Ilos gue cl.rsifiqrre cono I,):r)r;r'dn1,rs
de ltadio y Televisión.

cu}t-ural.es eI Consejo t'lacional -

156211
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*(

,ü

'¡.

ft

En 1a pr:og:ranlación cotid;c=r1tí:, se of recer¿1n progr..amas informativos y
prograrnas gue contribuyari i;1 desar::ol1o econó¡:iico deI Pais , a la --
distribución equitativa,..,il Lngr<:r:o y al fort¿rlecimienbo de su mer-
cado.

La Secretarta c1e Goberna.. i.<)n f i jará, r:n 1os tC]:ninos de l.os Ar:tf cu-
Ios ?3 y 74 de ).a Ley Fs'-ir:¡¡"¡L clc iiadio y Tele:v-Lsj-orr y 3.'l de su Re--
glamen{-*o, Ios mfnimos de i)r(-TrarnaciÓtr viva qur: cleberá 1-ransmitir EL
CONCESIONARIO que en nin,'f: il .laso será inferio:r aI diez por ciento -

¡del tiempo <le su prograrn :,-'i:i.1 o.r ¿¡r:L¿r.Í
En su propaganda ccrnerci: J., ill, COi..ICESIOl'lAilIo cleberá estimular e1 --
consumo de bienes y serv, c.i-t,l pt-cf crente¡ilentc dc: origlln nacional, -
tomará en cuenta 1á s j.tu .rj.:r:'¡ ecoirónrica clcl p;lts, .t f i.n de restrin-
gir en cada caso, 1a pub.,. j-,--: ,-iad c,: a¡:t-f culos suntu¿¡r j-os !¡ Propic j-ar
la elevación del nivel c v: .la ,lc l- arrcliLorio ptlr .mecil.o de una ade--
cuada orientación en 1a ¡.,1-a .¿gr-rlitr crel gasto Íanili¿rl .

La totalidad de anuncios (:,:I ircialcs quc r:nt.ita EL COi:CESIOIiAitIO de-
berán s6¡r producidos en i,¡¡;'¡.¡ag, ccln elenietltos prepondcrantementc na
cionales, iuu ref le jen lt,s; tiif ereni:es ambiell,ces cuiturales que inte-
gran a Ia nacj.ón nexican

VIGESI¡LA TERCEP-A.- En t.-(-c!; los ;:,roc¡::anas del EstaCo que. en cum--
plinriento de 1a Ley y etr ic,r:; té¡:lnÍlros de r¿st¿l Concc:siÓn realice EL
CONCESIONARIO a través d'- ei: esL¿:cidn¡ Quecla obligado a conservar -
la misma caliclacl de emis. {,n fue (,)r!p1ee en su programaciÓn nornial y
con l-as mi,smas modalidad :: '.'écni.cas "

CUARTA.- En cu',¡l irniento clc 1o es;Lablecido en el Articulo

\

rN
VTGEST
59 de
tas di
nuos,
tació
cret

I{ fey, EL CONCESI ,i ': -:IO de}:erá efe-ctLlar transmisiones gratui
qLías', con d.uracid,, l',¿.,5ta de 30 min'Jtos conti-truos o disconti-
edicados a difuntl.- r r:. rmas educatit,os, cul-Lurales y de o::ien-
socialf con e1 ma l-cr'.r.al- qrre aI c'fccto le propcrrc-icne 1a Se--

f a de Gobernación. Par¿r Ia rrti. 1i¿aci-ón de esLe ticrnpo que
rresponds aI Estad.] se obsrl.rl'ará eI si.guiente Procedirnj-ento

En términos del Artl::ttfr-' 52 clel ilggl;-r'rcnto de la Ley FederaI. de
P.adio y Televisión, L..ra::s¡rrj.i-jrá r:I l-ir-:nrpo 6le] [:r't-ado en ios ho-
rarios que fije s.i- C'.,rrlrrjo ii¡c.i-onal- i.ir R¿.¡dj-r¡ v lrclevislÓ11 oycn-
d.o previa¡nente a Ic.¡s c:oii:e:;io¡rarj-os en .Los tér¡Ii¡ros de -l- a Ley -
e Ia materia

b) r,,Ñ..rotorfa dc Gol-¡, lli.rc-ión entrcqará ¿i IlL, COIICII;SIONARIO, cl -
rnt,r) con una ¿i¡rtici-p;rc;iÓn ¡nl¡rima de 4B ho--material corres¡po¡rdj.,

ras.

En los mismos t-érmin.'r-; IiL COI'JCESIO}'ll\iiI() recj-bil:á y se obliga a
Li-r los n)aterialc.is quír I.t Sr:cr:r:t¿¡rl¿r iic Gol¡ernac j Ón Ie entrcqa -

1J624
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en cumplimiento del Artlculo 60 de la Ley.

b no interrumpir er ser:vicio de iadioditürián.-

coNCEsIoNARro el uso de los tiempos áe transmision con una razonableanticipacidn.

vrGEsrMA QurNTA.- EL coNcEsroNARro, en los términos del Acuerdo pre
sidenciar de fecha 27 de junio ae 1ó09, cubrirá el impuesto a gue eFte-se refiere poniendo a disposición del Ejecutivo peáeral ef íZ.St-del tiempo diario de transmision de la estácion concesionada. El Estado, por conducto de la Dirección GeneraL de Radio, TelevisiOn v Cinematograffa"de la secretarra de Gobernaci6n, hará uso de este tieml

son, propias, de acuerdo con la f,ey
que el.]o,, irnplidue gue haqa trans-

son, propiás, dg ácuerdo con la f,ey
gue el.lo,, irnpliqug que haga trans-

tencLa a laq activldades inheren--

:
ar

cuando el Estado realicc campañas de interés. cglec,tivo, pro¡noviend.oel mayor i"regrisumo d-e bienes y servicios, 19 hard un fprrn.'generica, .en EanEo r., CONCESTONARIO se ocupará de 1a _publi+idad y propagan
da de mar servicios o empresas espect.fipas.j .'.. .,:

s1 el niga,rS*fvo Federal no proporciona el mateiidt Bara utirizar lostiempos de smisión q,'. i" L"'i".ñá"¡;,--e;¡";I'iniiáirá-ñi-óóñcu:-
sroNARro ap shando sus ¡nateriales de programadión acordes con losoljetivos d rtlculo 5 de la Ley de naáio-y rel"vision, a efecto -

s tiempos de transmis j.ón a que se refiere esta Condición, serán __
stribufdos proporcional y equitativamente dentro der horario totaltransmisión de la esLación por Ia Dirección General de Radio, Te_visión y cinematograf,ta, la que oirá previamente a1 consejo Nácio-
[.de Radio y Televisión. En rodo casó, se cuidará de no [on", "r,Pe\gro.la estabilidad e:conómica de EL oNcESroNARro y se tómarán en

9lg\11_lqs_caracterlsricas .le su progra ación, y s€ nótificara a EL

a
; En los tiempos a favor ciel Estado,

ciarse ni darl-e uso comcrci,:rl v se
corresponda aI Estado

EL CONCESIONARIO no podrá anun- -
utilizará la identificación que -

VIGESIIVA SEXTA. - Queda proiribido a EL CONCESIONARIO usar la esta- _
g+ól 9 permitir que terceras personas reiteradamente lo hagan, paradirigirse a las autoridades " loda vez que el derecho de pei.i.ío., o*-be ejercitarse por escri to como ro previene et ArtlcuLo b de la constitución Polltica de los Es-:ados Unidos Mexicanos

VTGESTMA SEPTTMA.- Para curnplir con ra obrigación de aprovechar y -estimurar ros varores artfsticos locales y nácionales, isl como lásexpresiones de arte mexícan(), estabrecicla- en el Artf.culo 73 de ra --Ley, EL coNcESroNARro se obLiga a fo¡nentar la creatividad de artis--tas, técnicos y especial ist¿rs mexi-canos en esta materia, en los por-

1J624)r47
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DIRECCION C ÉNI:.¡I J L DE CONCESIONES
Y PER¡{lfiOS 0: Tr-r.IC0fúUNtCACtON ES

centajes y dentro de1 calent.lario gue
bernación, pretria opini.ón d':ri ConÉrejo
sión y de EL CONCBSIONARIO.

establezca la Secretarla de
Nacio¡ra1 de Radio y Televi-

Go

VIGESIMA OCTAVA.- EI esparc.in'.i-ento como merlio cle mejorar la vida -
de Ia poblacidn, sus costuml)i:es y la unid¿C fa¡niliar, constituye --
una obligaciÓn permanente ce EL COIJCBSIO:'IARrOr quien será resPonsa-
ble de gue las transmisionel; üe esta lnColcr cumplan con el proPósi-
to.cuftural y de superación nir¡.r:al de Ia poblacldn, eliminando ejem-

.pts i¡s¡renientes, todo tipl> de corrupción a las buenas costunbres
é influencias contrarias al de::arrol-l.o a¡-rnónico de la niñez y de Ia
Juventud.

VIGESIMA NOVENA.- EL CONCE iO)iARIo, aI realizar su labor informati
|, d.p"tá orientar al puei; ¡) cor Ió gue las noticias que ofrezca-l
EeÉeran ser veraces, objeti i:rs, sin clistorsionar los hechos o impli
car situaciones contrarias al ordcn público, a las buenas costum- :
bres, a Ia seguridad del Est¿r<|o, a la renpetabilidad o estabilidad
de las inst,ituciones y a lo:.., ilrtereses det pafs. Iln caso de desas-
tre, EL COI,¡CESIONARIO usarfi L\l::rr¡oderación y pr-udencia y orientará -
gus
blac

siones hacia el prop,5sj-t-o de prevenir daños mayores a Ia Po-
ón y renrediar los ya caus:dos. :

eguilibrio entre la du-
la programación, fijado
sus disposiciones regla-

ESIMA.
ión del

r La Ley
tarias.

- EL CONCESIONAXIO $e apegará al
anuncio conrercia.L y c} resbo de
t'ederal de Radio y Televisi-ón y

GESIMA PRIMERA.- Los PrcrgreÍnas impropios para los niños y ado--
centes, a Juicio de ta Sr:crctarla de Gobernación, EL CONCESIONA-
¡ deberá anunciarlos como t-ares r tanto {rntes de iniciarse Ia - --

sión c<¡nio en 1os anullclos o avances que se hagan, ya sea Por
1+ p\opia estación o por ctiir.Lquier otro vehfculo de publicidad en -

de a conocer 1a progr:ari{¿rcidn de la esLacidn concesionada.

BL CONCJISL,OIJARIO SC abst'endrá de transrnitir --
¿rI fo¡nenLo )' estlmulo de -
ia soliclari<lad htunana, la
conocimierrt.o de la comuni
artfstj-co y social de loEd internacional, ef irrterC:: c: ientifico,

s.

TRIGESTI'ÍJ\ TERCBRA. - Dn los LÉ):ninos cle los Artfculos 301 y 307 de
1a\ r,ey Gcncral de SiaIu<1 , Ic-,r; ir:,unci(;s colnErrciales que se trans¡nitan
re[acionados con alimentos, .i:c.i rlr.)rir;]n 1a previa ¿rutorj-zación de la
Secretarl.r tie Salud.

TRIGESIMA CUAI{TA.- EL Col.¡cltil-ií;i'il-rRlo sc obl.Íga a rrrspetar las dispo
siciones esi-¿:blecida:; cn la tl:¡.ccicin rrI c]-eI ¿rpari:ailó A ciel l'l'rtfcul

progranas infantiles gue s€:ai1 couLrerios
la creatividad, la integrac i.d¡l famili.ar,
comprensión de los va.Iores :rar: j renal.es, el.

148 1J621. 
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DIRECCIOt¡ (iE.l'J !: ¡r !rL DE Cgl{CESlOl\tES
Y PERMISOfi DE 1 E!ECOMUI{!CAC¡ONES

1o 123 Constitucionalr por -l-o r:ue respecta a los nenores trabajado-
res. EL coNcEsIot'IARIOT con liur:dame¡rto en el Artfculo 71 de 1a Ley
Federal de Radio y Televisi(rrr y el Art.fculo 20 de su Reglamento, só
1o podrá transmitir progranas c¡e concurso, siempre y cuando sean I
previamente autorizados por 1a Dirección General de Radio, Televi--
sidn y Cinematograffa de la Secretarfa de Gobernacj-ón.

TRIGESIMA QUINTA.- En los t,6rrninos de 1os Artfculos 69-de la Ley -
Federal de Radio y Televisi'in, 45 y 46 de sr¡ Reglamento' y 301, 308
y 309 de Ia Ley General de'-l;¿1.,.rd, EL CO¡JCESIOI'IARIO sujetará la pu---b¡r.iOua y nropaganda de brrl¡iri.rs alcohólicas'y tabacos a las si-
güientes reglas :. - i'

..:
a) Se limitará a dar inforn¿rc-ión sobre las caracterfsticas, cali--
.,, dad y técnicas Ce e1.:bc:i-¡;t:.'r-ón de estos productos,' i¡ ., ,:
EI No deberá prese¡1tarlos cr:rn p.rroJurcton:s de bienestar o salud o --

asociarlos a celebracio¡res clvicas o religiosas.

estos productos con ideas de mayor exalta- -
soci¡i-1., virilidad o feminei-dad;

podrá asociar a estoj; piroductcs con actividades creativasr -
enlplear inperaLivos gueportivas, de1 hogar o cl.e.l. tr:ab¿:jo, ni

nduzcan directamente a rilr consitn\.o¡

o podrá incluir la pari.i cj-pación de niños o adolescentes ni di
igirse a ellos;

el mensaje radiofónico no podr:á aparentarse que se ingieren
consumirse r,:almente los Productos de que se tra-o gerirse o

ta;
Deberá abstenerse de tcila exageraciÓn;

Deberá combinarse o alternarse con propaganda de educación hi--
giénica o del mejoramiento de Ia nutrición popular.

De c:onformjrlacl con eI Articulo 69 de Ia Ley Fede
r{t de Radio y Televisión, ',)'!" ¿9NCESIoNARIo exigirá que toda ProPa-
ganda de tratamiento y artlr:rri.,ts de lri.gierne y embellecirnientor Pre-
ención o CuraCiÓn de enfer; ir,rii¡rCes cf-rté autoriza<la por la Secreta--
a de Salud. En relacidn rjori todos aquellos productos vinculados
n La higiene tntina, l.a ct-r'.'r-rgancia no deberá contener ningún ele-

¡ndnto eue denigre a la persi-)l¿r hunrrna promovr'.errdo discriminación de
raza o-condición social, as l c.)mo uLj-li.zar elementos aurlitivos don-
de se ofenda al agdiLc¡rio ¿r I r¡,'J respctar la idiOsincracia qUe con--
forma la cultura ¡racional

t
Í

c) No
ció <leI prestigio

,1 J624¿ 12
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TRTGESTMA SEPTIMA.- La pr qranación extranjera gue emi_ta EL coNcE-sroNARro, con la autorizác én de la secret-aifa de Gobernación de --conformidad con et Artlcur,: ti5 de ra Ley, estará preferentemente --orientada a los fines cultural- s, a 1o5 át¡aLes cleberán subordinarselos de.esparcinriento, y deberá sér originiau y pr.oducÍda en diver--sos palses, a efecto ce gu3 e1 auditorio reeilra- ras d.i versas mani--festaciones de 1os valorés de a cul_tura universal y á*pr."" la p1uralidad internacional-
TRfGESIMA OCTAVA.- EL CONCESTONARIO se abstendrá de transmitir 1osiguiente:
*
I. Cualguier tipo de emisión contraria a J-a seguridad del Estado,al interés público, a ias buenas costumbres] a los intereses -económicos del pals, a ¡u desarrol_Io arnónico o a la respeta-

^i 
biridad o estabilidad ie sus instit.uc-i-ones; o atague'ros áere-|l chos de terceros o provoque ra comision de algún <íerito o per-turbe el orden y 1a paz pdblicos.

II. Todo aquello que sea cienigrante u ofensivo para el
co
gu

e.los-héroes o para 1as creencj-as religiosas,
drscrr:nine cualquier raza.

r apolcAfa de la violencia o del crimen.

culto clvi-
asf como 1o

a una per
daño en s[

le haga -
las trans

III. H

fiodo tipo de propagan¡.ie o publicidad, a centros de reunión ¡ - -cualquiera que sea su. oenorninación, en los que abierta o vela-
damente se ejerza l-a r:rostitución o se ofenda la moral; de si-tios que constituyan c:entros de perversidn; de lugares en que
e crucen apuestas excepto a.quellos que estén autorizados Ie--
Imente, asf. qono de tc:1os los demás sue Dara los efectos de

st)
ci

publicidad por radio )¡ televisj-ón -La Secretarfa de Goberna-
cal-ifique como cent.r:o de vicio.

Tod,a manifestación o exprssión maliciosa que exponga
sona aI odio, desprecio o ridfcuLo o puedá causárlá
rePutación o en sus intereses

EL CONCESIONARIO debe::á acatar las observaciorres que
Ia Secretarfa de Gobern¡crón acerca del contenido de
misiones conforme a la Ley.

TR+GESrMA NovENA.- A propuest¿r de LA sIicF.rTARrA, EL coNcEsroNARro,
de'acuerdo con sus posibilicaclc¡s, adnriti,::á en 1a estación para efectuar Prá;tis&s, a estudiarrt I' pasantes <le las carreras dj-rectameñ
te relac ronadas con 1a radi ifus j-ón, sienprg gue E;e t.rate <ie perso
nas que 'ealicen sus estudios r:r'¡ escuelas rcconocicl¿rs por eI Estal6.
CUADRAGE IltA. - Ade¡nás de fas causas á. r.ro"ución establecidas en

:
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SECRETARIA DE COi'4IJi.J ii]ACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRT: rARr¡ DE COt¡UNICACIONES

Y DES,T,!Iñ/.)LLO TECNOLOGICO

DIRECC|C' I CEt:r:RAL trE CONCESTONES
Y PERMISIS DI I.ELECOMUNICACIONES

¿\

el Artfculo 31 de Ia Ley Ferlerat de Radio y Televisión y con funda-mento en la fracc_ión rx del prcpj-o p::eceptó, esta conceiión p"aii -ser_revocada por LA SECRET¡,RIA, cuando rL concasroNARro incurla en _
cualguiera de las causas siguientes: 

.:.
I. Por no prestar con exactitud y regularidad el servicio autorizado en esta concesión, rro cbstánte el apercibimiento gu.-puri =ello le haga LA SECRETARIA u atra autorid.ad.

If. Por-t sin
traspasar ra conces.id' o los derechos gue de ella deriven,previa autorización clc LA sEcRETARTa otorgada por escrito oincumplir las condi,ciones séptima y octava de ésta conce- -n. .,r i.'-,

r negarse injust,ific¿,.da:nente a efectuar las transmisiones a -e se refieren los Ari:fculos 59, 60 y 62 de la Ley Federal dedio y Televisión o les establecid.r.s

Por no reunir sus transnrisiones ras condiciones y caracteristi-cas a que se refiere er A¡:tfculo 5o. de la Lev Federal de Radioy Televísión y por incr-u.Lplimiento rciterad.o a 1o establecido enlas Condiciones Décima Sexta, VigésÍma primera, Vigésima Segun-
, Vigésima Séptima y Trigésima Séptina.

reiteradar¡.ente en violaciones a las obligaciones y
señaladas en este Tftulo.di

sima Cuarta y Vigésima euinta de esta

].ncurr]-r
slctones

en las Condiciones Vigé--
Concesión. 

,

y cada una de las -
Leyes de la materia,
gue dicte LA SECRDTA-
y sanciones en que in

ccADRAGEsrllA SEGLINDA.- Las violaciones a ras disposicio¡res de la --
Fr-- su Regramento y a Las ob1igaciones aceptadás por EL coNcEsro-
IÍARIO en el oresente Tltrr'i o r-: ¿r Conr.c'qirln cár.lri c:rn¿.i^n¡¡tr¡ rr¡rr t = c.^

ADRAGESTMA PRTMERA.^ La cadrrcidarl o revocación de esta concesiónerá declarada administrativamcnte de acuerdo con 1o d.ispuesto por -
,I Artfculo 35 de la Ley Fecjeral de Raclj.o y TelevisiOn yl en su ca--
t se observará 10 dispuesro en 1os Artfcuros 32, 33 y 34 de la pro
a Ley

q{aonacnsrMA SEGUNDA.

en el presente Tftulo ce concesión serán sanciónadas por La sela gue corresponda colr fu¡)damento y en los términos aáf tftutocretarla gue corresponda colr fu¡¡damento y en los términos
exto de Ia Ley Federal de lladio y Televisión.
UADRAGESIMA TERCEFA.- EL CIONCIISIO¡iARIO tiene constitulcta la garan-

tla.prevista por er ArEfcuL¡ 19, últimc párrafo de la Ley Fedeíar de
Radio y Televisión, misma que ol)o tuncrmentc fue calificaáa y aproba-
da por LA SECRETARIA.

Dicha garantfa afecta aJ- curipj-irnie¡rto cle todas
obligaciones que l-e impone cst-¿ Concc¡;idn, las
sus Reglarnentos y los Acuercios /rdminjsLrativos
RIA, asf como aI pago de lal; res;ponsabj.lidades
curra EL CONCESI.ONJ\I{IO.
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DE COMI IT.IICA.CiOi.JES Y TRANSPORTÉS
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suBS ECR e-I .Fi'¡. r I Cal',i L I i'llcA(llc)¡.'! l:s
!]r orsnr. r()t | ,)'r'Eí:rlüLoL;lco

DIRECCION 'r:lj\lí r\L D: tfNES

¡ElE*nr"irsc'.l:;..'.jcc'' oN¿s

¡i

Y Tl?ir¡,iSPOI{TES.
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1-

ofrn¡ Emiil t I

si est-a garantfa.se extingu€ o Llj-sninuye EL C01,¡CEqrot,tr.IiRro está obli-gado a restituirr-a o compieti;,¡i,r cte¡rLrá ¿á 1.l" tleini:a dras siguien-tes a Ia feeh¿r en que se l_e ,:or.::nicruc su c-:;<t;L¡ición o disninución.
Dado en la ciudac de llévico, l),i.r'tri.to Feccral, a los 27 dfas <lel mesde Enero de nril novecienLó.,; c,, ,l.ic¡rta y seis.

NCESTONARI

RANCA FERNANDEZ

l.¡ó
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